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RESOLUCIÓN NÚMERO 027A 

(17 de febrero de 2022) 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE LAMENTA UN FALLECIMIENTO” 
 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO, en uso de sus atribuciones 

legales, y, 

C O N S I D E R A N D O: 
 

Que descansó en la paz del Señor, el destacado Abogado MAURICIO ANDRÉS CAICEDO 

GARCÍA, quien falleció en la Ciudad de Cali el pasado lunes 14 del presente mes. 

 

Que el Abogado MAURICIO ANDRÉS CAICEDO GARCÍA, fue un distinguido 

funcionario de la Contraloría General de la Republica, Gerencia Nariño, donde ocupó, por 

más de 20 años, diferentes cargos de control fiscal y al momento de su fallecimiento se 

desempeñaba como Coordinador de Gestión; cargos estos en los cuales se destacó por su 

probidad, rectitud, honestidad, honorabilidad, atributos a los cuales se sumaba su amplio 

conocimiento jurídico fiscal.  

  

Que el Abogado MAURICIO ANDRÉS CAICEDO GARCÍA, trabajó incansablemente en 

la defensa del patrimonio público, así como también se distinguió por ser un excelente padre 

de familia, un magnifico esposo, un ejemplar hijo y un amoroso hermano, a quienes siempre 

los acariciaba con su eterna sonrisa; razones todas estas que lo distinguieron como un gran 

ciudadano e incondicional amigo. 

 

Que el Concejo de Pasto,     

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO. - Lamentar el sensible fallecimiento del Abogado MAURICIO 

ANDRÉS CAICEDO GARCÍA (Q.E.P.D.), a quien recordaremos por su gran 

profesionalismo, generosidad, amistad y por ser un ejemplar ser humano. Con sentimiento 

de admiración, cariño y respeto lo despedimos.  

 

ARTICULO SEGUNDO. - Presentar nuestros sentimientos de solidaridad y condolencias 

a su señora esposa SANDRA PATRICIA ACOSTA SANTACRUZ e hijas: MARÍA 

SALOME Y MARÍA ANTONIA CAICEDO ACOSTA, demás familiares y amigos. Que 

Dios les de fortaleza. 

  

ARTÍCULO TERCERO. – Entregar la presente resolución a su señora esposa SANDRA 

PATRICIA ACOSTA SANTACRUZ, extensiva a sus hijos y demás familiares, durante la 

ceremonia religiosa, en la tarde del día de hoy (3 p.m.), durante la misa en la iglesia de la 

Sagrada Familia, del barrio Palermo. 

   
ARTICULO CUARTO. - La presente resolución es presentada por el Dr. CARLOS 

ANDRES ACOSTA SANTACRUZ, Concejal de Pasto. 

 

                                                                 COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en San Juan de Pasto, a los diecisiete (17) días del mes de febrero del año dos mil 

veintidós (2022).         
 

 

 
JOSE HENRY CRIOLLO RIVADENEIRA               AYDE ELIANA CORAL GONZALEZ  
Presidente Concejo Municipal de Pasto                Secretaria General (E). 
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